
CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 29 de 2024, al despacho del señor Juez, el presente proceso digital que 

se encuentra archivado, informándole que con fecha 22 de abril de 2024, el curador ad litem designado en su momento 

de la parte demandada, Doctor Héctor Emmanuel Roa Medina, eleva solicita ante este despacho Judicial, la cual remitió 

a las partes procesales, tal como lo establece el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P (Archivo 46 expediente digital).   

 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario. 
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Santiago de Cali, 30 de abril de 2024 

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Doctor Héctor Emmanuel Roa Medina, curador ad 

litem designado de la parte demandada, que hace referencia al requerimiento de la parte 

demandante,  para que acate lo ordenado por el juzgado, según providencia Nro. 509 del 3 de abril 

de 2024, en lo concerniente a cancelar los gastos de curaduría que le fueron señalados, mediante 

providencia de fecha febrero 06 de 2024, debiendo acreditar dicho pago, el juzgado accederá por 

única vez a su solicitud, teniendo en cuenta el mentado profesional del derecho, puede iniciar 

respectiva demanda ejecutiva, ello en virtud, que el  artículo  363  del Código General del Proceso, 

prevé el cobro ejecutivo de los honorarios de auxiliares de la justicia, el cual puede hacerse 

extensivo también a otros conceptos como gastos de curaduría.1 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR POR UNICA VEZ a la demandante para que de cumplimiento a lo ordenado 

providencia Nro. 509 del 3 de abril de 2024, en lo concerniente a cancelar los gastos de curaduría 

allí señalados.  

   

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

                                                 
1 Artículo 363. Honorarios de auxiliares de la justicia y su cobro ejecutivo- Inciso 3ro…” Si la parte deudora no cancela, reembolsa o 
consigna los honorarios en la oportunidad indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá formular demanda ejecutiva ante el juez de 
primera instancia, la cual se tramitará en la forma regulada por el artículo 441. 
2 Archivo 48 expediente digital 
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